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SEMANA DEL 9 AL 13 DE FEBRERO DE 2004



Colócame en el tablón sindical  del centro. Gracias.

N º 19
Semana del 9 al 13 de Febrero de 2004
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Novedades Tablón de Anuncios
	09/02/04

Tablón de Anuncios 

Asunto:

Convocatoria bolsa trabajo Educador en Educación Infantil
	
http://www.madrid.org/dat_sur/personal/educador.pdf

	09/02/04

Tablón de Anuncios 

Asunto:

Convocatoria bolsa interinidades Física y Química aplicadas a la Restauración 
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 Procedimiento para cubrir vacantes en régimen de interinidad para el curso 2003/2004 de especialidades de los Cuerpos de Profesores de Artes Plásticas y Diseño (Física y Química aplicadas a la Restauración).

http://www.madrid.org/edu_rrhh/proc_select/nuevasconvocatorias.html - R060204

	07/02/04

Tablón de Anuncios 

Asunto:

Oferta estatal Empleo Público 2004
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 Real Decreto 222/2004 por el que se aprueba la oferta de empleo público para el año 2004.

http://www.boe.es/boe/dias/2004-02-07/pdfs/A05415-05424.pdf

	07/02/04

Tablón de Anuncios 

Asunto:

Currículo Educación Primaria
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 Real Decreto 115/2004 por el que se establece el currículo de la Educación Primaria (desarrollo de la LOCE).

http://www.boe.es/boe/dias/2004-02-07/pdfs/A05359-05391.pdf

	06/02/04

Tablón de Anuncios 

Asunto:

Currículo Educación Infantil
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 Real Decreto 114/2004 por el que se establece el currículo de la Educación Infantil (desarrollo de la LOCE).

http://www.boe.es/boe/dias/2004-02-06/pdfs/A05041-05050.pdf

	06/02/04

Tablón de Anuncios 

Asunto:

Regulación Educación Preescolar
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 Real Decreto 113/2004 que desarrolla los aspectos educativos básicos y la organización de las enseñanzas de la Educación Preescolar y las condiciones que habrán de reunir los centros de esta etapa (desarrollo de la LOCE).

http://www.boe.es/boe/dias/2004-02-06/pdfs/A05034-05041.pdf

	05/02/04

Tablón de Anuncios 

Asunto:

Lista definitiva interinidades varias especialidades Técnicos FP, EOI y Música y AA EE
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 Listado definitivo de participantes admitidos y excluidos, correspondiente al procedimiento para cubrir vacantes en régimen de interinidad para el curso 2003/2004 convocado por Resolución de 26/11/2003.

http://www.madrid.org/edu_rrhh/proc_select/nuevasconvocatorias.html - R261103

	04/02/04

Tablón de Anuncios 

Asunto:

Título Especialización Didáctica 
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 Real Decreto 118/2004 que regula el Título de Especialización Didáctica (desarrollo de la LOCE).

http://www.boe.es/boe/dias/2004-02-04/pdfs/A04716-04725.pdf

	30/01/04

Tablón de Anuncios 

Asunto:

Pruebas Acceso Ciclos Formativos
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 Resolución por la que se convoca la celebración de las Pruebas de Acceso a Ciclos Formativos correspondientes a la Formación Profesional Específica.

http://www.comadrid.es/dat_capital/upe/FP/PDF/FP_acceso_ciclos04.pdf


Guía-resumen y valoración del Decreto regulador del Título de Especialización Didáctica


El Boletín Oficial del Estado del 4 de febrero de 2004 publica el Real Decreto que regula el Título de Especialización Didáctica, que sustituye al anterior Curso de Aptitud Pedagógica (CAP) y será por tanto necesario para poder impartir las enseñanzas de Secundaria, Ciclos Superiores de FP y Enseñanzas de Régimen Especial. Podéis acceder al texto completo a través de este enlace, que también aparece en el Tablón de Anuncios:

http://www.boe.es/boe/dias/2004-02-04/pdfs/A04716-04725.pdf

Además, el Equipo de Información y la Secretaría de Política Educativa de la FREM han elaborado la guía y la valoración, respectivamente, que tenéis a continuación.

GUÍA-RESUMEN DEL TÍTULO DE ESPECIALIZACIÓN DIDÁCTICA (TED)

CARÁCTER Y EFECTOS DEL TED
· Es necesario para impartir enseñanzas en Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.

· Tendrá validez en todo el territorio nacional.

· Maestros y Licenciados en Pedagogía están exentos de realizarlo.

· Será exigible a partir del 1 de septiembre de 2005.
PLAN DE ESTUDIOS DEL TED
· Dos periodos: uno académico y otro de prácticas docentes.

· El tiempo total no superará los dos cursos académicos.

· Las Universidades podrán incluir, en los dos últimos cursos, las materias correspondientes al título de Especialización Didáctica.

PERIODO ACADÉMICO
· Se cursará una vez obtenida la titulación académica correspondiente.

· Se podrán convalidar los créditos de las materias cursadas con anterioridad.

· Habrá tres clases de materias:

a) Comunes: mínimo 25,5 créditos.

b) Específicas: mínimo 12 créditos.

c) Complementarias u optativas: mínimo 11 créditos. Su carga lectiva no podrá superar el 30% de la suma de los créditos de las comunes y específicas.

PERIODO DE PRÁCTICAS
· Se cursará, una vez superado el periodo académico, en los centros docentes que correspondan a las enseñanzas de que se trate.

· Será tutelado por una comisión calificadora y dirigido por un tutor.

· Tendrá una duración mínima de 3 meses.

· Incluirá un curso de formación con 12 créditos como mínimo.

· El profesor en prácticas no podrá actuar como sustituto del profesor titular.

· Los aspirantes que hayan superado la fase de prácticas a la que se refiere la disposición adicional undécima 1, párrafo 2º de la LOCE, podrán solicitar la convalidación del periodo de prácticas.

· En FP el periodo de prácticas podrá hacerse en centros de trabajo.

· En las enseñanzas de FP y de Régimen Especial, los planes de estudios se adaptarán a las características de estas enseñanzas sin que los créditos puedan ser inferiores al 60% de los establecidos con carácter general.

EVALUACIÓN PERIODO DE PRÁCTICAS Y OBTENCIÓN DEL TÍTULO

· Los candidatos que hayan obtenido evaluación positiva, presentarán un proyecto didáctico.

· La evaluación positiva del proyecto conducirá a la aprobación del periodo de prácticas.

· Tras la superación del periodo académico y de prácticas se obtendrá el Título de Especialización Didáctica.

EQUIVALENCIAS
· Los títulos obtenidos con anterioridad según la Ley 14/1970 y la Ley 1/1990, así como los expedidos por la extinta Escuela de Formación del Profesorado de Grado Medio y por los ICEs durante los cursos 1969/70 y 1970/71, tendrán la misma validez que el TED.

· La acreditación de experiencia docente durante dos cursos académicos completos o 12 meses ejercidos en periodos discontinuos en centros públicos o privados, con anterioridad al 1 de septiembre de 2005 será reconocida como equivalente al TED.

VALORACIÓN DEL DECRETO DEL TÍTULO DE ESPECIALIZACIÓN DIDÁCTICA (TED)

CC OO VALORA MUY NEGATIVAMENTE EL RD 118/2004 QUE REGULA EL TÍTULO DE ESPECIALIZACIÓN DIDÁCTICA

►CONSIDERACIONES GENERALES
· Carece de un plan específico de financiación.
· Lo más grave es el hecho de que la fase teórica y la práctica puedan distanciarse una de otra en varios años. Deja sin valor a ambas cuando todas las corrientes actuales sobre formación del profesorado defienden la integración de teoría y práctica. Con este proyecto, las prácticas podrían realizarse en el puesto de trabajo, lo que significa que las asignaturas más vinculadas con la experiencia se transforman en academicismo puro.

· Este RD tiene fuertes vinculaciones con los que desarrollen el ingreso (el que derogue el 850/1993) y la carrera docente (Disposición Adicional 11ª de la LOCE). No hay un planteamiento integral que vincule la formación inicial con un proyecto de desarrollo profesional.

· El TED quiere implantarse para los profesores de FP (de los grupos B y A) y los de Enseñanzas de Régimen Especial. No se establecen medidas que posibiliten a la Universidad asumir este reto.

· No hay un Convenio-Marco con las Universidades, ni con los ICEs de éstas, ni un Acuerdo con el Consejo de Coordinación Universitaria que respalde la viabilidad de estas enseñanzas.

►ASPECTOS CONCRETOS DESTACABLES EN EL ARTICULADO
· Hay una cierta contradicción entre atribuir la tutela de las prácticas en centros de privada a profesores de privada y luego decir que en la Comisión, en donde se evalúan, sólo habrá funcionarios (art. 6.1).

· No existe un calendario específico de implantación del TED y sin embargo se habla, indirectamente, del curso 2004-2005 como fase de implantación general.

Currículos de Infantil y Primaria y regulación de Preescolar


El BOE ha publicado en los últimos días los Decretos que fijan los currículos de Primaria (7-2-2004) y de Infantil (6-2-2004) y el que regula la nueva etapa de Preescolar (6-2-2004), todos ellos como desarrollo de la LOCE. 


Es previsible que en los próximos días se vayan publicando los Decretos que regulen los currículos del resto de enseñanzas (Secundaria, Bachillerato, etc.), de los cuales os iremos informando puntualmente.


Los contenidos completos de estos Decretos pueden consultarse en los enlaces que aparecen a continuación (también están en el Tablón de Anuncios).


Preescolar:

http://www.boe.es/boe/dias/2004-02-06/pdfs/A05034-05041.pdf


Infantil:

http://www.boe.es/boe/dias/2004-02-06/pdfs/A05041-05050.pdf


Primaria:

http://www.boe.es/boe/dias/2004-02-07/pdfs/A05359-05391.pdf
Oferta de empleo público docente 2004 en la Comunidad de Madrid

Como consecuencia de la presión sindical, se ha conseguido un aumento de las plazas incluidas en la Oferta de empleo para este año, que pasa de las 1.137 que aparecían en la primera previsión ofrecida por la Consejería a las 1.454 de una relación que puede considerarse casi definitiva y que puede consultarse en este enlace:

http://www.madrid.ccoo.es/frem/Menu2/publica/interinos/empleo_publico.pdf

Para acceder a las ofertas de empleo público de otras comunidades autónomas:

http://www.fe.ccoo.es/publica/oferta de empleo/2004/ofertaempleo.htm
CC OO ante las manifestaciones de la Conferencia Episcopal 

CC OO rechaza la pretensión inquisitorial de los obispos de utilizar los centros de enseñanza para impartir catequesis

La publicación, por parte de la Conferencia Episcopal, del “Directorio de la Pastoral Familiar de la Iglesia en España”, refleja, en lo que respecta a la evolución de la sociedad española, la actitud vetusta y reaccionaria de la cúpula episcopal mas acorde con épocas, como las de mediados del siglo pasado, en las que era obligatorio para todos los ciudadanos el aprendizaje de su catecismo y como contrapartida paseaban con entusiasmo y bajo palio a generales atrabiliarios.

Aparte de opinar, con una impresentable ligereza, que “los frutos amargos de la revolución sexual son la violencia doméstica y los abusos sexuales” (página 9), llegan a rizar el rizo de la ignominia cuando en la página 62 y refiriéndose a los malos tratos pontifican: “Cuando haya dificultades para la buena convivencia, los centros de orientación pueden ofrecer consultas e intervenciones adecuadas para restablecer la armonía. Si se llega a situaciones graves de malos tratos ha de aceptarse la separación como un mal menor. Además, puede estudiarse si hubo causa de nulidad.” ( El subrayado es nuestro). Miedo da pensar, con lo que está cayendo en lo referente a los malos tratos y a la violencia en la pareja, lo que estos sesudos y, en su mayoría, provectos varones entienden por situaciones graves.

Además de opiniones como las anteriores, plantean la osadía de organizar sus programas de educación afectivo-sexual para los centros católicos e intentar extenderlos a todos los centros públicos cuando es conocida su opinión sobre estos temas y su absoluta oposición a impartir, de forma científica, la educación sexual para adolescentes pese al importante problema que genera el alto número de embarazos en este colectivo de edad.

CC OO exige a la ministra Pilar del Castillo que salga al paso de las pretensiones curriculares eclesiales y deje claro, en uso de sus competencias, que los centros educativos, y con mayor motivo los sostenidos con fondos públicos, no son los lugares adecuados para que ninguna confesión haga proselitismo ni imparta catequesis.

La Federación de Enseñanza de CC OO recuerda que en su momento recurrió contra el tratamiento privilegiado que el área de Sociedad, Cultura y Religión tiene en la LOCE y espera que el Tribunal Supremo ponga las cosas en su sitio en un Estado no confesional.

Ateneo Cultural 1º de Mayo

	CCOO celebra el Carnaval con su Concurso de Chirigotas

	

	Su décima edición tendrá lugar, con entrada libre, el sábado 21 de febrero a las 11:00 horas en el Auditorio de CC OO-C/ Lope de Vega, 40-Madrid
 La diversión está asegurada

	

	

	

	    La Cuaresma, en la civilización cristiana occidental, es el período de cuarenta y seis días que comprende desde el llamado miércoles de ceniza hasta el Sábado Santo, ambos inclusive, tiempo de ayunos, vigilias y sacrificios. Con el tiempo, y aún en «la católica» España, esta conmemoración ha ido perdiendo su práctica primigenia, y ahora las masas, con posibles, la emplean en sus días más principales en colapsar las carreteras en pos de batir el récod de accidentes y de destinos playeros donde, quizás, asistan a rogativas y procesiones en recuerdo de aquello que fue la Semana Santa.

    Lo que sí mantiene su raigambre es el período que precede a la Cuaresma, llamado Carnaval, festividades regidas por una legislación no escrita que se transmite de padres a hijos, según la cual existe barra libre y manga ancha para hacer vudú y clavar agujas sobre las propias carnes de aquellos que nos han ofendido de pensamiento, palabra, obra u omisión, metafóricamente, claro está, mediante la utilización del ingenio y el buen humor en la confección de máscaras y disfraces, y la creación e interpretación de letrillas satíricas. Ni que decir tiene que personajes y motivos sobrados hay en el mundo, el imperio, el país, la comunidad y la ciudad para, siquiera por unos días, desahogarse y resarcirse de tanto daño inferido por los diferentes poderes fácticos.

    Es el objetivo pretendido, y conseguido año tras año, por el Ateneo Cultural 1º de Mayo con su Concurso de Chirigotas. Su décima edición tendrá lugar, con entrada libre, el sábado 21 de febrero a las 11:00 horas en el Auditorio de CC.OO, de Lope de Vega 40. La diversión está asegurada.
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